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NOTA 
De: D. Maurizio Massari, representante permanente, Representación 

Permanente de Italia ante la Unión Europea 
Fecha: 21 de diciembre de 2016 
A: D.ª Christine Roger, directora general, Consejo de la Unión Europea 
Asunto: Decisión Marco 2002/465/JAI del Consejo sobre equipos conjuntos de 

investigación  
- Notificación realizada por Italia 

  

Estimada directora general: 

Italia ha aplicado la Decisión marco 2002/465/JAI del Consejo sobre equipos conjuntos de 

investigación mediante el decreto legislativo n.º 34, de 15 de febrero de 2016, en vigor desde el 25 

de marzo de 2016. 

Por la presente le remito para su conocimiento una nota del Ministerio de Justicia de Italia sobre la 

aplicación de dicha Decisión marco y, como anexo, el texto de la legislación de aplicación en 

italiano así como una traducción de cortesía al inglés. (*) 

 

(Fórmula de cortesía) 

(Fdo.) Maurizio Massari 

_________________ 

 

(*) No se reproduce el texto de la ley. 
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ANEXO 

 

Ministero della Giustizia 
Dipartimento per gli Affari di Giustizia 

Direzione Generale della Giustizia Penale 
 

Destinatarios: LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO 

LA COMISIÓN 

 

A través de 

 

LA REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE LA REPÚBLICA ITALIANA 

ANTE LA UNIÓN EUROPEA 

 

Asunto: Notificación de conformidad con el artículo 4 de la Decisión marco 2002/465/JAI del 

Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre equipos conjuntos de investigación. 

 

La República Italiana tiene el honor de comunicarles que la Decisión marco citada en el asunto ha 

sido plenamente aplicada mediante el decreto legislativo n.º 34, de 15 de febrero de 2016, por el que 

se establecen «disposiciones para la transposición a la legislación nacional de la Decisión marco 

2002/465/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre equipos conjuntos de investigación», 

publicado en el Diario oficial de la República Italiana n.º 58, de 10 de marzo de 2016, y que entró 

en vigor el 25 de marzo de 2016. 
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En consecuencia, a partir del 25 de marzo de 2016, Italia aplicará los procedimientos previstos en la 

Decisión marco 2002/465/JAI. 

Se adjunta en anexo, acompañado de una traducción al inglés, el texto de las disposiciones del 

decreto legislativo n.º 34, de 15 de febrero de 2016. 

Roma, 

Raffaele Piccirillo 

 DIRECTOR GENERAL 

 


